
 

 
DECRETO NÚMERO 605 DE 2019 

(9 DE OCTUBRE) 
    

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 
de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 21 y el 24 de 

noviembre de 2019 a Gabriel Hernando Arboleda Bernal, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.479.005 de 
Bogotá, conductor grado 6 del despacho, con el fin de 

trasladarme a la ciudad de Bucaramanga- Santander, con el 
fin de apoyar las actividades de organización del evento 
“Justicia Abierta: Multicultural, Participativa y 
Transparente”. 

 
Artículo Segundo:   La comisión concedida autoriza el pago de viáticos y gastos de 

transporte (peajes y gasolina) sujetos a certificado de 
disponibilidad presupuestal, expedido por la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial. 

 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los nueve (9) días del mes de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

NICOLÁS YEPES CORRALES 
Magistrado 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 
DECRETO NÚMERO 606 DE 2019 

(10 DE OCTUBRE) 
                                                                                   

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 numerales 1 y 2 
y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996, 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:       ACEPTAR la renuncia a Ana Ivone Rincón Riveros, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.014.192.307 de 
Bogotá, al cargo de sustanciador nominado a partir del 10 de 
octubre de 2019.  

  
Artículo Segundo:       ACEPTAR la renuncia a Luz Mery Martínez Rodríguez, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 24.157.048 de Tenza 
al cargo de oficial mayor a partir del 10 de octubre de 2019.  

 
Artículo Tercero:       ACEPTAR la renuncia a Erika Tatiana Giraldo Sotelo, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.083.913.396 de 
Pitalito al cargo de escribiente nominado a partir del 10 de 
octubre de 2019.  

 

Artículo Cuarto:       NOMBRAR en propiedad a Juan Pablo Morante Gómez, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.052.075.888 del 
Carmen de Bolívar, en el cargo de sustanciador nominado en 
reemplazo de Ana Ivone Rincón Riveros a quien se le aceptó 
la renuncia. 

 

Artículo Quinto:       NOMBRAR en provisionalidad a Ana Ivone Rincón Riveros, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.014.192.307 de 
Bogotá, en el cargo de oficial mayor en reemplazo de Luz Mery 
Martínez Rodríguez a quien se le aceptó la renuncia. 

 

Artículo Sexto:       NOMBRAR en provisionalidad a Luz Mery Martínez 

Rodríguez, identificada con cédula de ciudadanía No. 

24.157.048 de Tenza, en el cargo de escribiente nominado en 
reemplazo de Erika Tatiana Giraldo Sotelo a quien se le aceptó 
la renuncia. 

 
Artículo Séptimo:       Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los diez (10) días del mes de octubre de dos mil diecinueve (2019).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

RAMIRO PAZOS GUERRERO 
Magistrado 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

 
 
 

 
 



 

 
 

DECRETO NÚMERO 607 DE 2019 
(10 DE OCTUBRE) 

    
El Magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en 
ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 
numeral 4,132 numeral 1 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:       ACEPTAR la renuncia a Silvia Navia Revollo, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 53.910.041 de Chía, al cargo 
de profesional especializado grado 33 a partir del 10 de 

octubre de 2019.  
 
Artículo Segundo:     NOMBRAR en propiedad a Ángela María Flórez Cardona, 

identificada con cédula de ciudadanía número 52.426.703 
de Bogotá, en el cargo de profesional especializado grado 
33 en reemplazo de Silvia Navia Revollo, a quien se le 
aceptó la renuncia.  

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los diez (10) días del mes de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
COMUNÍQUESE. 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

EDGAR GONZÁLEZ LÓPEZ 
Magistrado 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 

  



 

DECRETO NÚMERO 608 DE 2019 
(10 DE OCTUBRE) 

  
   

La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 132 
numeral 2 de la Ley 270 de 1996, 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     NOMBRAR en provisionalidad a María Angélica Aldana 

Barcinilla, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.102.836.095 de Sincelejo, en el cargo de profesional 
especializado grado 33 en reemplazo de Catalina Peláez 

Escobar por el término de la licencia de maternidad a ella 
concedida. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los diez (10) días del mes de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

 
DECRETO NÚMERO 609 DE 2019 

(10 DE OCTUBRE) 
                                                                                   

La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 
numerales 1 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996  
 
 

DECRETA: 
 
 
Artículo Primero:        ACEPTAR la renuncia a Nelson David Calderón Calderón, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.061.749.186 de 
Popayán, al cargo de profesional especializado grado 33 a 

partir del 18 de octubre de 2019.  
  
Artículo Segundo:     ACEPTAR la renuncia a Laura Stella Granados 

Colmenares, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.098.655.923 de Bucaramanga, al cargo de sustanciador 
nominado a partir del 18 de octubre de 2019.  

 
Artículo Tercero:     ACEPTAR la renuncia a Camilo Alberto Lucas Barrero 

Patiño, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.032.374.463 de Bogotá, al cargo de oficial mayor a partir 
del 18 de octubre de 2019.  

 
Artículo Cuarto:       NOMBRAR en propiedad a Nelson David Calderón 

Calderón, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.061.749.186 de Popayán, en el cargo de sustanciador 
nominado en reemplazo de Laura Stella Granados 
Colmenares a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Quinto:       NOMBRAR en propiedad a Laura Stella Granados 

Colmenares, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.098.655.923 de Bucaramanga, en el cargo de oficial 
mayor en reemplazo de Camilo Alberto Lucas Barrero 
Patiño a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Sexto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los diez (10) días del mes de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

MARÍA ADRIANA MARÍN 
Magistrada 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 
 



 

 
 

DECRETO NÚMERO 610 DE 2019 
(15 DE OCTUBRE) 

    
La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 132 
numerales 1 y 2 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996, y el PCSJA19-11223 de 1º 
de marzo de 2019, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 
 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Juan Camilo Montaño Amaya, 

identificado con cédula de ciudadanía número 
1.015.452.763 de Bogotá, al cargo de escribiente nominado 
en descongestión a partir del 15 de octubre de 2019.  

 
Artículo Segundo:     NOMBRAR en propiedad Juan Camilo Montaño Amaya, 

identificado con cédula de ciudadanía número 
1.015.452.763 de Bogotá, en el cargo de auxiliar judicial 
grado 1 en reemplazo de Luisa Fernanda Amaya Rivera a 
quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Tercero:     NOMBRAR en provisionalidad a Jan Carlos León Jiménez, 

identificado con cédula de ciudadanía número 
1.079.991.354, en San Zenón (Magdalena) en el cargo de 
escribiente nominado en descongestión en reemplazo de 
Juan Camilo Montaño Amaya a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 
Artículo Cuarto:     Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del mes de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 
Magistrada 

 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 611 DE 2019 

(15 DE OCTUBRE) 
    

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 142 y 143 de la Ley 
270 de 1996 y  
 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el doctor Guillermo Sánchez Luque, magistrado de la Sección Tercera de esta 
Corporación, otorgó visto bueno a la solicitud de licencia no remunerada solicitada por 
Diana Carolina Ávila Medina, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.018.467.556 
de Bogotá, durante el día 18 de septiembre de 2019, quien ocupaba el cargo de 
sustanciador nominado del despacho. 
 
Que de acuerdo con la información suministrada por funcionarios de ese despacho, el día 
8 de octubre de 2019, por un error involuntario no se envió a la Secretaría General el 
oficio que otorgó licencia no remunerada a la señora Ávila Medina, razón por la que no 
se ha formalizado tal novedad para el correspondiente descuento del día que se le otorgó 
como consecuencia de esa especial situación administrativa. 
 
Que en virtud de lo anterior, el magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado 
 
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:     CONCEDER licencia no remunerada durante el día 18 de 
septiembre de 2019 a Diana Carolina Ávila Medina, 
identificada con cédula de ciudadanía número 
1.018.467.556 de Bogotá, quien ocupaba el cargo de 
sustanciador nominado, con el fin de atender asuntos de 
carácter personal. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del mes de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

GUILLERMO SÁNCHEZ LUQUE 
Magistrado 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
DECRETO NÚMERO 612 DE 2019 

(16 DE OCTUBRE) 
     

La Presidenta de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 
de 1996 y de conformidad con lo decidido en sesión de fecha 15 de octubre de 2019  
 

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios durante el día 23 de 

octubre de 2019 a Natalia Yadira Castilla Caro, quien ocupa 
el cargo de relatora para asistir en calidad de formadora al 
taller “Uso de herramienta informática”, que se realizará en 

la ciudad de Bogotá.  
 
Artículo Segundo: La comisión concedida no causa erogación. 
 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días del mes de octubre de dos mil 
diecinueve (2019).  
 
COMUNÍQUESE. 
  

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 
Presidenta 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

  



 

 
DECRETO NÚMERO 613 DE 2019 

(18 DE OCTUBRE) 
                                                                                   

El magistrado de la sección segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 (numeral 4), 132 
(numeral 1) y 149 (numeral 1) de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo primero:       ACEPTAR la renuncia a la señora Gleisdys Vanessa 

Trujillo López, identificada con cédula de ciudadanía 
67.022.374 de Cali, al cargo de auxiliar judicial grado 1, a 
partir del 21 de octubre de 2019.  

  
Artículo segundo:       ACEPTAR la renuncia a la señora Norma Constanza 

Quintero Montoya, identificada con cédula de ciudadanía 
52.847.359 de Bogotá, al cargo de oficial mayor, a partir del 
22 de octubre de 2019.  

 
Artículo tercero:       ACEPTAR la renuncia a la joven Daniela Gisseth Sosa 

Gómez, identificada con cédula de ciudadanía 
1.110.536.393 de Ibagué, al cargo de auxiliar judicial grado 
1, a partir del 21 de octubre de 2019.  

 
Artículo cuarto:       ACEPTAR la renuncia al joven Jormay Lechuga Pallares, 

identificado con cédula de ciudadanía 1.140.853.232 de 
Barranquilla, al cargo de escribiente nominado, a partir del 
21 de octubre de 2019.  

 
Artículo quinto:       ACEPTAR la renuncia al joven Javier Martínez Pérez, 

identificado con cédula de ciudadanía 1.065.203.995 de 
Manaure Balcón del Cesar, al cargo de escribiente 
nominado, a partir del 21 de octubre de 2019.  

 
Artículo sexto:        NOMBRAR en propiedad a la señora Gleisdys Vanessa 

Trujillo López, identificada con cédula de ciudadanía 
67.022.374 de Cali, en el cargo de profesional 
especializado grado 33, en reemplazo del abogado Jorge 
Camilo Restrepo Ramos, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo séptimo:      NOMBRAR en propiedad a la señora Norma Constanza 

Quintero Montoya, identificada con cédula de ciudadanía 
52.847.359 de Bogotá, en el cargo de sustanciador 
nominado, en reemplazo de la abogada María Alexandra 
Bejarano Novoa, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo octavo:       NOMBRAR en propiedad a la joven Daniela Gisseth Sosa 

Gómez, identificada con cédula de ciudadanía 
1.110.536.393 de Ibagué, en el cargo de sustanciador 
nominado, en reemplazo de la abogada Cindy Tatiana Daza 
González, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo noveno:        NOMBRAR en propiedad al joven Jormay Lechuga 

Pallares, identificado con cédula de ciudadanía 
1.140.853.232 de Barranquilla, en el cargo de auxiliar 
judicial grado 1, en reemplazo de la joven Daniela Gisseth 
Sosa Gómez, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
 
 
 



 

 
 
 
Artículo decimo:       NOMBRAR en propiedad al joven Javier Martínez Pérez, 

identificado con cédula de ciudadanía 1.065.203.995 de 
Manaure Balcón del Cesar, en el cargo de auxiliar judicial 
grado 1, en reemplazo de la señora Gleisdys Vanessa 
Trujillo López, a quien se le acepta la renuncia.  

 
Artículo once: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los dieciocho (18) días del mes de octubre de dos mil 
diecinueve (2019).  
 

COMUNÍQUESE, 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

CARMELO PERDOMO CUÉTER 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario general 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

DECRETO NÚMERO 614 DE 2019 
(18 DE OCTUBRE) 

    
La Magistrada de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 
de 1996 
   

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios durante los días 21 y 22 de 

octubre de 2019 a Laura Victoria del Pilar Sterling Sterling, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.010.192.934 de 
Bogotá, quien ocupa el cargo de sustanciador nominado, con 
el fin de asistir a la “Misión Previa de Observación 
Internacional con caracterización de Género para 
Elecciones de Autoridades Territoriales 2019”, que se 
realizará en la ciudad de Santa Marta- Magdalena. 

 
Artículo Segundo:   La comisión concedida no causa erogación.  
 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los dieciocho (18) días del mes de octubre de dos mil 
diecinueve (2019).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

DECRETO NÚMERO 615 DE 2019 
(18 DE OCTUBRE) 

     
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 132 

numeral 2 de la Ley 270 de 1996, el Acuerdo No. PCSJA19-11223 de 1° de marzo de 

2019 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura,   

    
DECRETA: 

 

Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a Laura Isabel Suárez Cortés, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.013.634.879 

de Bogotá, en el cargo de escribiente nominado en 

descongestión en reemplazo de Laura Yusely Muñoz Romero 

a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los dieciocho (18) días del mes de octubre de dos mil 

diecinueve (2019).  

 
COMUNÍQUESE. 

  
 

 

 

 

ALBERTO MONTAÑA PLATA 
Magistrado 

 

 

 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 


